
 

 1 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gaceta Municipal 
Órgano Oficial de Publicación del 

R. Ayuntamiento de Linares, Nuevo León 

 Número 030 Edición Especial 15 de Diciembre de 2025 

INTEGRANTES DEL H. CABILDO 
ADMINISTRACIÓN 2024-2027 

 
C. Gerardo Guzmán González 

Presidente Municipal 
 

C. Karla Estrella Díaz García 
Primera Regidora 

 

C. José Guadalupe Álvarez Valdez 
Segundo Regidor 

 

C. María Magdalena de la Cerda Molina 
Tercera Regidora 

 

C. Armando Garza Karr 
Cuarto Regidor 

 

C. Daniela Guadalupe Barrientos Garza 
Quinta Regidora 

 

C. Antonio Serna Álvarez 
Sexto Regidor 

 

C. Blanca Leticia Cavazos García 
Séptima Regidora 

 

C. Berenice Guadalupe Garza Yado 
Regidora de Representación Proporcional 

 

C. José Alberto Alatorre Loza 
Regidor de Representación Proporcional 

 

C. Blanca Esthela Armendáriz Rodríguez 
Regidora de Representación Proporcional 

 

C. Elizabeth de los Ángeles Sánchez Ibarra 
Síndica Primera 

 

C. Diego Armando Alanís Álvarez 
Síndico Segundo 

 

Responsable: Secretaría del Ayuntamiento de Linares, Nuevo León 
Titular: Lic. Rolando Aguilar Méndez 

Palacio Municipal 
Calle Hidalgo No. 100, colonia Centro 

Linares, Nuevo. León, 67700 
821 212 00 01 

r.ayuntamiento@linares.gob.mx 



 

Gaceta Municipal  Edición Especial 15 de Diciembre de 2025 | Número 030 

 

 

R. Ayuntamiento de Linares, Nuevo León  2 

SUMARIO 
 

ACUERDO DE LA SESIÓN NÚMERO 45 ORDINARIA DEL H. CABILDO DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2025 

 

Acuerdo No. 260. Por el cual se aprueban las Bases Generales de Subsidios Aplicables para el Ejercicio 2026, de 

conformidad con lo establecido en el propio Acuerdo ...................................................................................................................................... 3-7 

 

 

 

 

 

Nota Informativa: En términos del artículo 2 fracción XV y 5 del Reglamento de la Gaceta Municipal del R. 

Ayuntamiento de Linares, Nuevo León, se publica la presente Edición Especial, habilitándose únicamente para la 

publicación del Acuerdo Número 260, citado en el presente Sumario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Gaceta Municipal  Edición Especial 15 de Diciembre de 2025 | Número 030 

 

 

R. Ayuntamiento de Linares, Nuevo León  3 

 
 
 

EL CIUDADANO GERARDO GUZMÁN GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE LINARES, NUEVO LEÓN, A 

TODOS LOS HABITANTES DE ESTE MUNICIPIO, HACE SABER QUE EN SESIÓN ORDINARIA No. 45 DE 

FECHA 12-DOCE DE DICIEMBRE DE 2025, CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO, HAN TENIDO A BIEN 

APROBAR EL SIGUIENTE: 

 

Acuerdo Número 260 

 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES REGIDORES:  C. KARLA ESTRELLA DÍAZ 

GARCÍA, C. JOSÉ GUADALUPE ÁLVAREZ VALDEZ, C. MARÍA MAGDALENA DE LA CERDA MOLINA, C. 

ARMANDO GARZA KARR, C. DANIELA GUADALUPE BARRIENTOS GARZA, C. ANTONIO SERNA ÁLVAREZ, C. 

BLANCA LETICIA CAVAZOS GARCÍA, C. BERENICE GUADALUPE GARZA YADO, C. BLANCA ESTHELA 

ARMENDÁRIZ RODRÍGUEZ, C. ELIZABETH DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ IBARRA SÍNDICA PRIMERA, C. 

DIEGO ARMANDO ALANÍS ÁLVAREZ SÍNDICO SEGUNDO Y EL PRESIDENTE MUNICIPAL C. GERARDO 

GUZMÁN GONZÁLEZ, SE APRUEBAN LOS SIGUIENTES: 

 

A C U E R D O S: 

 

PRIMERO: Se autorizan las BASES GENERALES DE SUBSIDIOS APLICABLES PARA EL EJERCICIO 2026 de 

acuerdo con los términos y condiciones incluidos en el Apartado de Considerandos. 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

1. El Límite del Subsidio en Cuotas de Unidad de Medida de Actualización o UMA, aplicable a cada uno 
de los Tipos de Ingreso del Clasificador por Rubros de Ingresos del Municipio, se expresa en forma 
porcentual conforme a lo establecido en la siguiente Tabla: 
 

2.  
 

CRI Tipo de Ingreso Actividad o 
Sector Población Objetivo Beneficio Social y 

Económico Propósito 
Máximo 

Porcentaje de 
Descuento 

Requisitos 

1000  IMPUESTOS                   
111  DIVERSIONES Y 

ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS  

Contribuyentes 
del Impuesto   

Empresas y Personas 
Físicas que 
desarrollan la 
Actividad gravada  

Apoyar a los 
Contribuyentes de este 
Impuesto  

Incentivar la 
Actividad Económica 
en este Rubro  

20%     

121  PREDIAL AÑO ACTUAL Familias en 
Condiciones 
Vulnerables  

Pensionados, 
Jubilados, Tercera 
Edad, Viudas y 
Personas con 
Capacidades 
Diferentes  

Apoyar a las Familias en 
Condiciones 
Vulnerables  

Abatimiento del 
Rezago en el Cobro 
de Este Impuesto  

50%  Que habiten la Propiedad de la 
cual se solicite la tarifa especial 
y que presenten y acrediten la 
documentación siguiente: 
Comprobante de domicilio; 
según aplique: Copia de la 
credencial de jubilación o 
pensión; Copia del documento 
que compruebe una edad de 60 
años o más (IFE, INAPAM); 
Comprobante médico cuando 
se trata de una persona con 
capacidades diferentes; y Copia 
del acta de defunción cuando la 
persona es viuda.   

PREDIAL REZAGO AÑOS 
ANTERIORES 

PREDIAL EN ENERO  15% 

PREDIAL EN FEBRERO 10% 

PREDIAL EN MARZO 5% 
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122  ADQUISICIÓN DE 
INMUEBLES  

Contribuyentes 
del Impuesto   

Empresas y Personas 
Físicas que enajenen 
bienes en el 
Municipio  

Apoyar a los 
Contribuyentes de este 
Impuesto  

Abatimiento del 
Rezago en el Cobro 
de Este Impuesto  

20%     

124  MODERNIZACION 
CATASTRAL  

Contribuyentes 
del Impuesto   

Contribuyentes 
registrados en el 
Padrón Catastral  

Apoyo a los 
Contribuyentes para la 
Regularización de su 
Registro Catastral  

Regularizar la 
Construcciones 
Omisas  

50%  Aplica solo para los adeudos 
superiores a 5 años de 
antigüedad al momento del 
pago.  
  

4000  DERECHOS                   
411  COOPERACIÓN PARA 

OBRAS PUBLICAS  
Personas Físicas 
o Morales 
sujetas a este 
Derecho  

Contribuyentes 
registrados en el 
Padrón de 
Cooperación para 
Obras Públicas  

Apoyo a Contribuyentes 
de este Derecho  

Abatimiento del 
Rezago en el Cobro 
de este Derecho  

50%     

412  SERVICIOS PUBLICOS  Personas Físicas 
o Morales 
sujetas a este 
Derecho  

Introductores de 
Ganado u Población 
que utiliza los 
Servicios del Rastro 
Municipal  

Apoyo a Contribuyentes 
de este Derecho  

Abatimiento del 
Rezago en el Cobro 
de este Derecho  

50%     

413  CONSTRUCCIONES Y 
URBANIZACIONES  

Personas Físicas 
o Morales 
sujetas a este 
Derecho  

Personas Físicas o 
Morales que realicen 
Construcciones en 
Bienes Inmuebles o 
Desarrollo Sujetos a 
la Ley de 
Asentamientos 
Humanos, 
Ordenamiento 
Territorial y 
Desarrollo Urbano del 
Estado  

Crecimiento Ordenado 
del Desarrollo Urbano  

Incentivar la 
Actividad Económica 
en este Rubro  

50%     

414  CERTIFICACIONES, 
AUTORIZACIONES, 
CONSTANCIAS Y 
REGISTROS  

Personas Físicas 
o Morales 
sujetas a este 
Derecho  

Contribuyentes que 
soliciten Servicios al 
Municipio en su 
carácter de Derecho 
Público  

Establecimiento del 
Orden en los 
Procedimientos de 
Tramites y Servicios del 
Gobierno Municipal  

Incentivar la 
Actividad Económica 
en este Rubro  

100%     

415  INSCRIPCIÓN Y 
REFRENDO  

Personas Físicas 
o Morales 
sujetas a este 
Derecho  

Propietarios de 
Establecimientos 
sujetos a la 
Normatividad Local 
Aplicable  

Mantener un Padrón 
Actualizado de este 
Rubro  

Incentivar la 
Actividad Económica 
en este Rubro  

50%     

416  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
416  
  
  

REVISIÓN, INSPECCIÓN Y 
SERVICIOS   

Personas Físicas 
o Morales 
sujetas a este 
Derecho   

Contribuyentes sujetos a la 
Normatividad Local aplicable  
   

Mantener vigilado el 
Cumplimiento a las 
Disposiciones 
Estatales y 
Municipales   

Incentivar 
la 
Actividad 
Económic
a en este 
Rubro  

50% -  
 Licencias de 

Manejo, Licencia 
de 

Estacionamiento
, Revisión 
Médica y 

Tramite de 
Pasaporte  

  

   

REVISIÓN, INSPECCIÓN Y 
SERVICIOS  

Personas Físicas 
o Morales 
sujetas a este 
Derecho  

Contribuyentes sujetos a la 
Normatividad Local aplicable  
  

Mantener vigilado el 
Cumplimiento a las 
Disposiciones 
Estatales y 
Municipales  

Incentivar 
la 
Actividad 
Económic
a en este 
Rubro  
  

30 % 
Expedición de 
licencias: 
anuncios 
publicitarios  
  
Limpieza y 
Recolección de 
Desechos 
Industriales y 
Comerciales  

 

417  OCUPACIÓN DE LA VIA 
PÚBLICA  

Personas Físicas 
o Morales 
sujetas a este 
Derecho  

Personas Físicas o Morales que 
Ocupen Temporalmente para el 
Desarrollo de Actividades 
Comerciales, espacios en la Vía 
Pública o Áreas comunes  

Vigilancia de 
Espacios Comunes y 
Vía Pública  

Incentivar 
la 
Actividad 
Económic
a en este 
Rubro  

50%  
  

Pisos Menores y 
Estacionamiento 
Exclusivos de 
Particulares y 
Comerciales  
  

IFE. Justificar su discapacidad, 
que habiten en la Propiedad de 
donde soliciten el espacio de 
estacionamiento.  
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         100 %  
  
Estacionamiento 
para 
Discapacitados y  
Estacionamiento 
Carro de Sitio  
 

418  RECARGOS Y 
ACCESORIOS DE 
DERECHOS  

Personas Físicas 
o Morales 
sujetas a este 
Derecho  

Contribuyentes de los diferentes 
Derechos Municipales  

Apoyo a 
Contribuyentes 
Sancionados por 
Incumplimiento en 
plazos de pago de 
Derechos  

Incentivar 
la 
Actividad 
Económic
a en este 
Rubro   

100%     

5000  PRODUCTOS DE TIPO 
CORRIENTE  

                 

511  ENAJENACIÓN DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES  

Personas Físicas 
sujetas a este 
Producto  

Familias de Escasos Recursos en 
Proceso de Regularización de la 
Tenencia de la Tierra  

Apoyo a Personas de 
Escasos Recursos  

Regulariza
ción de la 
Tenencia 
de la 
Tierra   

100%  Acreditar el Trámite de 
Regularización en Programas 
Federales, Estatales o 
Municipales  

512  ARRENDAMIENTO Y/O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES  

Personas Físicas 
o Morales 
sujetas a este 
Producto  

Personas que requieran de los 
Servicios de las Capillas de Velación   

Apoyo a las Personas 
de escasos recursos 
que sufrieron el 
deceso de un 
familiar.  

Apoyo a 
Personas 
de 
Escasos 
Recursos   

100%     

513  DEPÓSITO DE 
ESCOMBROS Y 
DESECHOS VEGETALES  

Personas Físicas 
o Morales 
sujetas a este 
Producto  

Empresas que se dedican a las 
actividades de este Rubro  

Apoyo a las 
Actividades de 
Limpieza Urbana  

Mantener 
despejada 
la vía 
pública y 
evitar 
focos de 
contamin
ación   

30%     

514  VENTA DE IMPRESOS, 
FORMATOS Y PAPEL 
ESPECIAL  

Personas Físicas 
o Morales 
sujetas a este 
Producto  

Licitantes y Personas Físicas que 
soliciten esto Servicios  

Certidumbre Jurídica 
en Trámites 
Municipales  

Apoyar 
procedimi
entos de 
Áreas 
Administr
ativas y 
Operativa
s del 
Municipio
  

100%     

 
RECUPERACIÓN POR 
EVENTOS MUNICIPALES  

Personas Físicas 
o Morales 
sujetas a este 
Producto  

Personas Físicas y Morales y 
Organizaciones Civiles que 
Participen en algún Evento o 
Actividad Municipal sujeta a este 
Rubro  

Fomento de 
Actividades Cívicas, 
Culturales, 
Deportivas y de 
Esparcimiento  

Apoyo a 
Institucio
nes de 
Enseñanz
a, 
Organizac
iones de 
la 
Sociedad 
Civil y 
Personas 
de 
Escasos 
Recursos 
o Grupos 
Vulnerabl
es.   

100%     

519  OTROS PRODUCTOS   Personas Físicas 
o Morales 
sujetas a este 
Producto  

Personas Físicas y Morales sujetas a 
este Rubro  

Apoyo a las Personas 
de escasos recursos 
que sufrieron el 
deceso de un 
familiar.  

Apoyo a 
Personas 
de 
Escasos 
Recursos 
   

100%     

6000  APROVECHAMIENTOS 
DE TIPO CORRIENTE  
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621  MULTAS, SANCIONES, 
RECARGOS Y GASTOS DE 
EJECUCIÓN  

Personas Físicas 
y Morales 
sujetas a la 
Normatividad 
Municipal  

Infractores de los diversos 
Reglamentos Municipales  

Vigilancia del 
cumplimiento a los 
Reglamentos y 
Disposiciones 
Municipales  

Apoyo al 
Cumplimi
ento de 
las 
Disposicio
nes 
Administr
ativas 
Municipal
es  

100%  El descuento Aplicará en todos 
los casos a excepción de los 
siguientes: Que Proceda de una 
Infracción por estacionarse en 
espacios reservados a 
Capacidades Diferentes; Que 
Proceda de Infracciones por 
Exceso de Velocidad en Zonas 
Escolares; y Que proceda por 
Infracciones de Tránsito por 
percances o manejo en estado 
inconveniente producto del 
consumo de bebidas 
alcohólicas o estupefacientes.  

631  DAÑOS A BIENES 
MUNICIPALES  

Personas Físicas 
y Morales 
sujetas a este 
Aprovechamient
o  

Personas Físicas y Morales sujetas a 
este Rubro  

Mantener el 
Patrimonio 
Municipal en Buen 
Estado  

Apoyo a 
la 
Reposició
n y Buen 
Funciona
miento de 
los Bienes 
Municipal
es 
Siniestrad
os  

30%     

690  OTROS 
APROVECHAMIENTOS  
  
  

Personas Físicas 
y Morales 
sujetas a este 
Aprovechamient
o  

Personas Físicas y Morales sujetas a 
este Rubro   
  
  

Vigilancia del 
cumplimiento a los 
Reglamentos y 
Disposiciones 
Municipales  

Apoyo al 
Cumplimi
ento de 
las 
Disposicio
nes 
Administr
ativas 
Municipal
es  

100%  
  
  

   

50 % 
Traslado 

de Animales 

 

3. Es responsabilidad del H. Ayuntamiento vigilar el ejercicio de las atribuciones del Presidente Municipal 
y el Secretario de Finanzas del Municipio, en el ejercicio de las facultades que les confiere el Artículo 
6 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León, de conformidad con lo establecido 
en el Numeral 2 de esa misma disposición jurídica. 
 

4. Es responsabilidad del Ejecutivo Municipal y del Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, dar 
certeza jurídica a los Contribuyentes y Causantes Municipales, respecto de las operaciones y 
tributaciones que realicen con la Autoridad Municipal, en cumplimiento de la Normatividad Fiscal y 
Administrativa Vigente en el Estado. 
 

5. Se autoriza al Presidente Municipal para que por conducto del Secretario de Finanzas y Tesorero 
Municipal disminuya o incluso condone las Multas, Sanciones y demás Accesorios que se generen en 
el cobro de Impuestos, Derechos, Productos y Aprovechamientos Municipales. 
 

6. Se autoriza al Presidente Municipal para que por conducto del Secretario de Finanzas y Tesorero 
Municipal condone el derecho por Ocupación Pública a Personas u Organismos por la Instalación de 
Mercados Rodantes, como ya se ha venido realizando desde el inicio de la Actual Administración 
Municipal y cuyo acto se convalida y subsana en estas Bases. 
 

7. Se autoriza al Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, para que realice las correcciones y genere 

los subsidios necesarios para subsanar cualquier diferencia en la aplicación de las Bases Generales de 

Subsidios vigentes con efecto retroactivo a todo el Período del Actual Gobierno Municipal, por las 

adecuaciones al cumplimiento del Marco Jurídico Local en vigor, en beneficio de los Contribuyentes 

o Causantes Municipales. 
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SEGUNDO: Notifíquese al Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal para que realice lo conducente de acuerdo 

con el Considerando 5 de este documento y con las demás disposiciones del Marco Jurídico Local relativo en el 

ámbito de su competencia. 

 

TERCERO: Publíquese las Bases Generales de Subsidio en la Gaceta Municipal, de acuerdo con lo establecido en 

la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.  

 

Dado en la sala de Sesiones del H. Cabildo de Linares, Nuevo León a los 12-Doce días del mes de diciembre de 

2025, Conste. 

 

 

 
RUBRICA 

C. GERARDO GUZMÁN GONZÁLEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
 
 
 

RUBRICA 
LIC. ROLANDO AGUILAR MÉNDEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 

 


